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P]iOCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DL LA CIuDAD DE MEXICO

EXPEDIENTE: PAOT'201 9-21 79-SOT-937

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CIUDAD DE ¡4EXICO

C¡udad de México, a 06 Dlc 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial

Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento e

4 fracc¡ones I y X,21,27 facciÓn lll, 30 BIS 2 de

Ordenamiento ierritorial de la C¡udad de México, 4'

habiendo analizado los elementos contenidos en

relacionado con la denuncia presentada ante e

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

n los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS

la Lev Orqánica de la Procuraduría Ambiental y del

sl fráccroi ll y 96 pflmer pánafo de su Reglamento'

el expedienté número PAOT-2019-2179-SOT-937'
ste Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los s¡guientes:----
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confecha03dejuniode20lg,dospersonasqueenapegoalartículo186de|aLeydeTransparencla,
Acceso a la tnformación p¿6r,"" i-niñJi"á" áe'Cuentas Oá ta Ciudad de Méx¡co, ejercieron su derecho a

solicitaf que sus datos p"r"onrrJ. iJ"án 
-óonsloeraoos 

como informac¡ón confidencial, denunc¡aron ante

esta lnstituc¡ón, presuntos ,n"rrná'l¡rn¡"nto" 
"n 

materia de desarrolto urbano (zonificac¡Ón y u§o de suelo) y

fusión de predios, por ras a"t¡v¡oáies'que ." r"ál'r"n e¡ los pred¡os ubicados en calle cerada Refoma

número 100 y Calle Corregidorá n,iri* i, Colon¡a Campestre, Alcaldía Alvaro ObregÓni la cual fue

áá.¡tiOa meOánte Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019 -------
Paralaatencióndeladenunc¡apresentada,serealizaronreconocim¡entodehechos,solicitudesde
rnformacrón a las autondades ";ñ;;i;;ül 

i" 
'nio*o 

a las personas denunoantes sobre..dichas

ditioencras, en términos o" ro" 
".tlculli'á 

traccíon vl, 15 Bts 4. 25 fracc¡ones l. lll, lv. lv Bis , v vlll y lx y

Ifii,l"l?n" il, ó;e;;;;l; p;o*i"áu,¡á Ároi"ntat y det ordenam¡ento reffitofial de la ciudad de

ANTECEDENTES

En estesentido.deloshechosdenUnciados'laspruebasrecabadasylanormat¡v¡dadaplicable'Se yl"_':
s¡gu¡ente

ANÁLlSlsYvALoRAclÓNDELASPRUEBASYDISPoSIcIoNESJURiDIcASAPLIGABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la materia de desarollo urbano

rzonrficacrón y uso de sueto) y turi;;;; pLo., i"^o to son: el Proorama Parcial de Desarrollo urbano

oara tas cotonias san Angel. s"n- Ángur inn y rrr"opr" del pro_grama-Delegacional de Desarrollo urbano

Yü;i:"r;;#ü"","-óui"éá" l" i"v JÉ oesaríotro urLano de la Ciudad de México v su Reslamento ----

{
l.-En mater¡a de desarrollo ufbano (zon¡ficación y uso de suelo) y fusión de Pfedios'

De conformidad con el programa parcial de Desarrollo Urbano para las Colon¡as San Angel, San Angel lnn

y Ttacopac del programa Oetegaciln-ái- Oe'Oesanollo Urbano vigente para Alvaro ObregÓn a los predros

obleto de tnvestrgactón. r"" 
"orr"r'pon-J" 

fá ionrficaciOn HU¡,.5/5b (Habitacional Unifamil¡ar' 7'5 metros de

ñ,;; ñ;;;.;6t; á" niá" L¡u|.í-Joni" 
"r-rro 

o" 
"r"lo 

para bodega se encuentfa proh¡b¡do --:--

AefectodemeJorproveer,pefsonaladscritoaestaSubprocuradufÍa'deconformidadconlosartículos21y
25 fracción v l de ta Ley org¿n¡"r olü" Értt"á v sé antepenúltimo párrafo de la Ley de, Procedimiento

Administrativo de la Ciudad o" uj*[o'o-" 
"pricac¡on'suptetoriá, 

a,efecto de allegarse y desahogar todo t¡po

de elementos probatorios p"r, 
"irn",oi"orio",.¡"nto 

d" los hechos sin más l¡mitantes que las señaladas

en ta Ley de procedim¡ento nominiJiratiuo o" tá ciuoao de Mexico, siendo que en los procedimientos

adm¡nistrativos se admitirán too, 1i""" J" Jr*ori, ",.""pto 
la confesional a cargo de la autoridad y las que

sean contrarias a la moral, af Oere;ó o fad Ouenas costümbres; en fecha 28 de noviembre de 2019, realizó
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de la Ciudad de México

Ahora bien. durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un predio con la nomenclatura 100 con frente a la Calle de Cerrada Reforma,

donde se encuentra un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura con caracteristicas arquitectónicas de

viv¡enda, no obstante, al mornento de la d¡ligenc¡a se encuentra desocupado. Por ótra parte, sobre la Calle

de Corregidora, se constató un inmueble preexisténte de 1 nivel a doble altura con un acceso peatonal y

uno veh¡cular, el cual exh¡be la nomenclatura 7 y en el que se permitió el acceso y se pudo constatar que

su uso es de bodega, sin constatar ind¡cios de que este fusionado dicho inmueble con el predio con
nomenclatura 100 de Calle Cerrada Reforma.*---

Al respecto, esta Subprocuraduría, emit¡ó oficio dirigido al Poseedor, Encargado y/o Propietarios de los
pred¡os objeto de ¡nvestigac¡ón, a efecto de que realizaran las maniféstaciones que conforme a derecho
corresponden y presentaran las documentales que acreditaran la legalidad del uso de suelo ejerc¡do.---.--

En este sentido, una persona quien se ostentó como copropietario de los predios objeto de ¡nvest¡gaciÓn,
presentó escrito en fecha 20 de agosto de 2019, en el cual manifiesta que hubo una subdivisión del predio

con nomenclatura 100 de Calle Cerrada Reforma, presentando como medio probatorio cop¡a simple de la
Licencia de Subdivisión con número de tolio 1420-2016, sin presentar documento alguno que acredite
como permit¡do el uso de suelo de bodega.-------

Ahora b¡en, a solicitud de esta Subprocuraduría, Ia Alcaldía Álvaro Obregón informó que no cuenta con
alguna Lrcencia de fusión o subdrvisión de pred¡os ni con Constanc¡a de Alineamiento y/o NÚmero Oficial ni

con Certf¡cado Único de ZonÍicacrón de Uso del Suelo para los predios investlgados

la consulta al Sistema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México (Slc-SEDUVI), vía lnternet (http:ii ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/séduvi), advirtiendo que

los predios antes mencionados conforman uno solo y tienen el domicilio de Calle Cerrada Reforma número

100, Colonia Campestre, Alcaldía Alvaro Obregón, al cual le. corresponde la zonificación HU/7.5/50
(Habitacional Unifamiliar, 7.5 metros de Altura Máxrmo, 50% de Area Libre) donde el uso de suelo para

bodega se encuentra proh¡b¡do. As¡mismo se constató la existencia del Certificado Unico de Zonificación

de Us¿ del Suelo. con fol¡o número 45'166-151CODA1 5, el cual certifica la zonificac¡ón antes menc¡onada y

advierte el mismo domicil¡o. Acta circunstanc¡ada que tiene el carácter de documental pÚblica y que se

valora en términos de los art¡culos 327 fracción ll y 402 del Código de Procedimientos Civilés para la

Ciudad de Méx¡co y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial

En conclusión, el uso de suelo de bodega ejercido en el predio ubicado en Calle Corregidora nÚmero 7,

Cotonia Campestre, Alcaldía Alvaro Obregón, se encuentra prohibido en el Programa Parcral de Desarrollo

Urbano para las Colonias San Angel. San Angel lnn y Tlacopac del Programa Oelegacional de Desarrollo

Urbano vigente para Álvaro Obregón. sin que cuente con Certúicado Ünrco de Zonificacrón de Uso del

Suelo con el cual acreditar el uso de suelo ejerc¡do. El predro ubicado en Calle Cerrada Reforma nÚmero
100 y Calle Conegidora número 7, Colon¡a Campesfe, Alcaldia Alvaro Obregón, actualmente se encuentra
desocupado, por lo que no se advirtió un uso ejercido. Asimismo, no se constató la fusión de estos predios

En razón de lo anterior, corresponde a la Alcaldía Alvaro Obregón, instrumentar visita de verificac¡ón en
materia de uso de suelo en el pred¡o ubicado en Calle Corregidora número 7, Colonia Campestre, AlcaldÍa
Alvaro Obregón, e imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes, de conformidad cón los

articulos 53 apartado A, número '12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la ConstituciÓn
Polit¡ca de la C¡udad de México,29 fracc¡ones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 7'1 fracción lde la Ley Orgánica de

Alcaldías de la Ciudad de México
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas gue- existen en el

eipeOünte ", 
ál qr" se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segunr! Pánafo y-30 BIS de

ü iáy órgan"" dL ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

tácc¡il" x-v g+ primer párrafo det Reglamento d; la Ley orgán¡ca cltada, y 327 frccuión ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria ---
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2

A los predios ub¡cados en Calle Cerrada Reforma numero100 y Calle Con-egidora lY.T:'9,-7:
Cofoniá Campestre, Atcatdía Átvaro Obregón, les conesponde la zon¡ficación Hufr.5r50

(Haú,tác¡onal Ünifamitiar, 7.5 metros de Altura 
-Máximo, 

50% de Área Libre, dondc el uso de suelo

oara bodeqa se encuentra prohibido, Programa Parcial de Desarrollo ufbano para las colon¡as

§án ÁngeflSan Ánget lnn y Tlacopac del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para Alvaro Obregón.------

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se

constató un predio con la nomenclatura 100 con frente a la calle de cenada Refoma, donde se

áncuentra un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura con característ¡cas arquitectónicas de

vivienda, no obstante, al momento de la diligencia se encuentra desocupado. Por otra parte, sobre

la calle de corregidora, se constatÓ un inmueble preex¡stente de 1 nivel a doble altura con un

ácceso peatonal y-uno vehicular, el cual exhibe la nomenclatura 7 y en el que se permitió el acceso

y se pudo constátar que su uso es de bodega, sin constatar indicios de que este fu§ionado dicho

ínmueble con el predio con nomenclatura 100 de Calle Cerrada Reforma'---

El uso de suelo de bodega ejerc¡do en el predio ubicado en calle conegidora nÚmero 7, Colon¡a

órrp".tL, ÁlárOia Átraio OOregOn, se encuentra prohib¡do en el Programa Parcial de Desarrollo

uiuállóái" tai colon¡as San Ángel, San Angel lnn v Tlacopac del Programa 
-DePs1gigl?l 

q:
Desarrolio Urbano vigente para Álvaro Obregón, sin que cuente con Certificado Unico de

Zoni¡cac¡ón de Uso dél Suelo con el cual acreditar el uso de suelo e.iercido. El predio ubicado en

calle cerrada Reforma número 100 y calle corregidora nÚmero 7, Colon¡a campestre, Alcaldía

Áñáio OUr"gón, actualmente se encuLntra desocupado, por lo que no se advirtió un uso e.,erc¡do.

Asim¡smo, no se constatÓ la fus¡Ón de estos predios --------

j

x
3

4. Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, instrumentar vis¡ta de ver¡ficaciÓn en maleria de uso de

suelo en el predio ub¡cado en Calle óoriegidora número 7, Colonia Campestre, Alcaldía Alvaro

Obregón, e i.pone, las medidas de seguriáad y sanciones procedentes, de confomid.gd-.con los

artíJos 53 ipartado A, número 12 
-fracción Xl y apartado B inc¡so a) fracc¡ón XXll de la

Constitución politica de ta b¡udad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracciÓn Vlll y 71 fracciÓn I de

la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México'----------------

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

inveltigacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se ac1úa, por lo que el

resutaáo de lá misma se emite en su contexto, ¡ndepeñdientemente de los proced¡mientos que substancien

oiras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as e informar a esta entidad el resultado de

su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y set ---------------

v...1e i ' ,O? oisa .rir r-i . :,.-:i,,'i '1.rrr¿l !rlr A ll.liijia {-uaüiriérloc, a- P OÓ:-ri)Ü 
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RESUELVE

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía Álvaro

Obregón, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

"%riii"iií:l{**
o

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a/(ículo 27 fracc¡én lll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduria Ambiental del Ordeñam¡ento Territorial de la

Así lo proveyó y f¡rma la L¡c. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudád de México.-----

,4,",,|/d

archivo y resguardo. --------------
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